
PROCESO DE CANCELACIÓN DEL SEGURO

El Asegurado o Contratante, según corresponda, podrá solicitar la cancelación
del presente contrato de seguro por: (i) el mismo medio por el cual fue
contratado; (ii) por cualquiera de los medios que se enlistan a continuación,
de manera enunciativa y no limitativa; y/o (iii) por cualquier otro medio que al
efecto implemente la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y por las disposiciones
de carácter general emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

1. Internet o cualquier otro medio electrónico.
2. Llamando al Centro de Servicio al Cliente de la Institución, en la Ciudad
de México al XXXX XXXX; o marcando del interior de la república
al (XX XX) XXXX XXXX, de lunes a viernes de las 8:30 a las 16:00 hrs.

3. En cualquiera de nuestras sucursales en la república mexicana.

Presentada la solicitud de cancelación, por cualquiera de los medios señalados,
el Asegurado o Contratante recibirá un acuse de recibo, clave de confirmación
o número de folio de cancelación, de forma inmediata o en un plazo no mayor
a 48 horas posteriores, a partir del cual la Institución generará las validaciones
que al efecto correspondan y, en su caso, concluir con el proceso de
cancelación respectivo.

“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación
contractual y la nota técnica que integran este producto de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 14 de junio de 2016, con el
número RESP-S0079-0157-2016/CONDUSEF-G00392001”.




